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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 
. Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS Di AS, 
: s EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

. Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al afio . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
sé pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D . 6.), S . M. la Reina D o ñ a V i c 
toria Eugenia, S . A . R . el Príncipe 
de Asturias e Infantes y d e m á s per
sonas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud.. 

f Gaceta del día 9 de marzo de 1927) < 

MBIERNO CHIL BE LA PBOVUMM 
l u s v e c c i ó n industrial 

Penas y medidas 
• L a comprobación periódica anual 
de pesas, medidas y aparatos de 
pesar correspondiente a lt)27, co
menzará en el partido de L a Veoi-
11a, el dia 14 del corriente mes de 
marzo. 

E s a misma comprobación para el 
partido de Ponferrada, dará comieiv 
zo el día 21 del mismo mes. 

Y por ú l t imo esa misma opera
c ión comenzará en el partido de 
Kiaño , el día 2íi del también co
rriente mes de marzo. 

Por el servicio de Inspecc ión y 
Contrastactón de la Inspecc ión I n 
dustrial se comimicarú los días y 
horas en que so efectuará dicha ope 
ración en los diferentes Ayunta
mientos que constituyen los parti
dos judiciales antes mencionados 

L e ó n 5 de marzo de 1Ü27. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 

D I P U T ACIOJÍ P R O V I J J C I A L 
D E LEÓN 

Cédulas jiersonales 

No obstante lo interesado en cir
culares anteriores son varios los 
Ayuntamientos que no han remitido 
la l iquidación de cédulas correspon
diente a l año de 1926 y como esta 
demora entorpece el servicio, se les 
previene que de-no verificarlo antes 
del d ía 20 del actual, se nombrará 
comisionado para quo por cuenta de 
aquellos la practiquen y recojan, 
advirtiendo i gualmente quo para el 
30 del corriente, deben también ha
cer la l iquidación definitiva los que 
no hubieren hecho efectivas todas 
las cédulas en periodo voluntario 
y que deban justificar que han pro
cedido por la v ía de apremio contra 
los morosos. 

L e ó n , 7 de marzo de 1927.—El 
Presidente, Joaé M." Vicente. 

S E C C I O N P R O V I N C I A L 
D E E S T A D I S T I C A 

Servicio público intemrhano de auto
móviles para majeros en 1925 

CIRCUI AB 

A los Alcaldes 
Habiendo de formar la Estadís t ica 

de todas las l íneas de automóvi l e s 
que tienen arranque en la provincia 
de León, espero de los Alcaldes de 

los Ayuntamientos de esta provin
cia, en que existen l íneas de auto
m ó v i l e s , de tales circunstancias, 
que me lo notifiquen antes del d ía 
15 del corriente, bajo sumas estric
ta responsabilidad. 

L o s datos se han de referir úni
camente al a ñ o . 1 9 2 5 , debiendo los 
Alcaldes participarme dentro del 
plazo señalado, los nombres con que 
se designan las respectivas l íneas , 
el del concesionario y el domicilio 
actual de és te . 

E l trabajo estadíst ico a realizar 
carece en absoluto de toda acción 
fiscal, por cuanto sólo serán resul
tados numéricos los que se publiquen. 

L e ó n , 7 de marzo de 1927 .—El 
Jefe dé Estadís t i ca , José Lemes. 

— — ' : 
T E S O R E B I A - C O N T A D U M A 

D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DB I.EÓN 

A n u n c i o 
E n la Gaceta de Madrid fecha 4 

del actual, se publica el anuncio 
para la provis ión por concurso del 
cargo de recaudador de la Hacienda 
en la zona de la capital de la pro
vincia de Alicante. 

Por lo tanto, con arreglo a io dis
puesto en la Real orden de 14 de 
enero de 1921 (Gaceta del 27), se 
admit irán en esta D e l e g a c i ó n de 
Hacienda las instancias que en solí-
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citud de dicho cargo presenten hasta 
el dia 29 del corriente mes en que 
espira el plazo. 

L o que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL, para conocimiento 
de los interesados. 

L e ó n , 7 de marzo de 1927 .—El 
Tesorero-Contador, V . Polanco. 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E R E N T A S P Ú B L I C A S 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Circular sobre utilidades 
No habiéndose presentado por Jos 

Ayuntamientos que se citan las co
pias literales certificadas de sus pre
supuestos de gastos, en la parte 
referente a los haberes, sueldos, 
asignaciones, gratificaciones y co
misiones de sus empleados, a que 
están obligados en cumplimiento 
del articulo 18 de la L e y de Ut i l i 
dades vigente y 35 del Reglamento 
de 18 de septiembre de 1906, no 
obstante los continuados requeri
mientos de esta Admin i s t rac ión a 
los Sres. Alcaldes y la publ icac ión 
en el BOLETÍN -OFICIAL de esta pro
vincia del dia 10 de enero y 19 de 
febrero,, de dos circulares conmi
nándoles con lá impos ic ión de la 
multa de 25 a 50 pesetas, a tenor de 

v í a escala del art ículo 274 del Decre
to-ley sobre organizac ión y admi
nis trac ión municipal de 1.° de mar-
zo de 1924, de apl icac ión ál presen-

^ te caso en virtud de Rea l orden de 
24 de mayo del mismo aiio, se ad-
virte a los. mismos que . de no dar 
cumplimiento a dicho servicio en el 
improrrogable plazo de" ocho días , 
a partir de la publ icac ión dé la pre
sente y s in perjuicio de la imposi
c ión de las cuotas correspondientes 
atendiendo a los datos que esta A d 
min i s trac ión posea o pueda facili
tarse por diversos medios, se harán 
efectivas mediante el oportuno ex
pediente de responsabilidad las alu
didas sanciones sin que s irva de 
pretexto excusa la no aprobación de 
los mismos por la DeJegaeión de 
Hacienda, que aun en el caso im
probable de que sufriere alteracio
nes algunos de los haberes consig
nados en los mismos, se figurarían 
oportunamente en las certificacio
nes de alteraciones trimestrales co
rrespondientes. 

L o que para conocimiento y noti
ficación de las expresadas autorida
des se hace públ ico por medio de 
este periódico oficial. 

L e ó n , 7 de marzo de 1927. E l 
Administrador de Rentas públ icas , 
Ladislao Montes. 

Ayuntamientos que se citan 
Benavides 
Berlanga 
Borrenes 
Bastil lo del P á r a m o 
Carracedelo 
Carrocera 
Castrillo de Cabrera 
Castroi'uerte 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cimanes del Tejar 
Congosto 
E l Burgo 
Encinedo 
Escobar de Campos 
Fuentes de Carbajal 
Graja l de Campos 
Gusendos de los Oteros 
L a Antigua 
L a g u n a de Negrillos 
L a Pola de Gordón 
L o s Barrios de Salas 
Mansilla de las Muías 
Maraña 
Oencia 
Oseja de Sajambre 
Pajares de los Oteros , . 
Peranzanes 
Puente de Domingo F lórez 
Quintana del Marco 

. Roperuelos del P á r a m o 
Sancedo 

; San A n d r é s del Rabanedo 
San Pedro de Bercianos 

. Santa Colomba de Curueñq-' 
Santas Martas 
Soto de la Vega 
Toral de los Guzinanes 
Trabadelo 
Valdefresno 
Vallecillo 
Val le de Fiuolledo 
Vegarienza 
V e g a m i á n 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Villttmartin :de Don Sancho 
Villamoratiel 
Vi l lanueva de las Manzanas 
Villaobispo de Otero 
Villarejo 
Zotes del Páramo 

DON PIO P O R T I L L A Y PIEDRA, 
INQKNIEBO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PKOVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Angel 

Alvarez, vecino de L e ó n , en repre
sentac ión de D . Marcelino Suárez , 
vecino del Barco de Valdeorras, se 
ha presentado en el Gobierno civi l 
de esta provincia en el día 15 del 

mes de fobieio,alasdoceycii)ciieiita, 
solicitando la demasía de la mina de 
hulla llamada / " Demas ía a L i t h 
Lamerás 4.", sita en término dc> 
Fabero, Ayuntamiento de ídem. Ha
ce la des ignac ión do la citada de
masía , en la forma siguiente: 

Solicita el terreno franco com
prendido entro las minas Lillo TMIUH-
ras 4.a, n." 5.79G, J u l i a n ú m . 1.316, 
Ju l ia 2 ? n ú m . 1.722, J u l i a 3." nú
mero 2.636 y Ji /Ua 4.a n ú m . 2.978, 
quedando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la L e y , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 
; L o que se anuncia por medio de) 

presenté edicto para que .eu el tér
mino de sesenta días , contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civi l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 28 del Re 
glamento y R e a l orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8 . 4 2 1 . 
L e ó n , 24 de febrero de 1927. ==Pío 

Portilla. 

J U N T A D E C L A S I F I C A C I Ó N 
Y BE VISIÓN DE LA. PROVINCIA DE LEÓN 

P a r a conocimiento de los señores 
Alcaldes de la provincia, se indican 
a cont inuación las fechas en que han 
de tener lugar los juicios'de revi
s ión de los . mozos alistados e n ' e l 
presente añoj -que no han sido de
clarados soldados út i les para todo 
servicio, así como los de los reem
plazos de 1925 y 1924 y cuantos 
hayan solicitado prórrogas de pri
mera clase de los de 1925, 1926 y 
corriente y excepciones de 1924 y 
todos aquellos que tengan pendiente 
alguna reclamación contra su clasi
ficación; cuyos actos tendrán lugar 
en el local que ocupa esta dependen
cia sita en la calle de Alfonso X I I I 
n ú m . 59 (Antes R ú a ) , a las 9,30 
horas. 

Mes de abril, 
D i a 1." 

Almanza 
Bercianos del Camino 
Calzada del Coto 
Canalejas 
Castromudarra 
Castrotierra 
Escobar de Campos 
Garieguillos de Campos 
Gordaliza del Pino 
Joara 
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Joaril la 
Saelices del IMo 
Valleoillo 
Villamoratiel 
Vil laveide de Aroayos 

D í a 2 
Cea 
Grajal de Campos 
L a Vega de Almanza 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Valclepolo 
Vi l lamart ín de Don Sancho 
Vil lamizar 
Villamol 

D í a 4 

Cebanico 
Cubillas de l iueda 
E l Burgo l ian ero 
Vi l lase lán 
Villasiaiizo 
Aigadefe 

Dta 5 

Cabreros del B í o 
Campa zas 

. Compo de ViÍJavidel 
Castili'aló 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
Corvillos de. los Oteros . 
Cubillas de los Oteros 
Crordoncillo 
(Jusendos do los Oteros 

• Izagre • • 
• Matanza 

.: '. Uta a • • • 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal : 
Matadeón de los Oteros 
Pajares de los Oteros 
San MiDán de los Caballeros 
Toral de los Guzmanes . 

. Valdomora 
Valverde Enrique 
Villabraz 
Vi l lacé 

Villademor de la Vega 
V i l 1 amañan 

Día 7 

Valencia do Don Juan 
Ardón 
Valdevimbre 
Villafer 
Villamandos 
Villanueva de las Manzanas 
Villaornate 
Villaquejida 

D í a H 
S a h a g ú n 
Santas Martas 
Bmcianos dol Páramo 
Castrillo de la Valduerna 

Cebrones del Río 
Pozuelo del P á r a m o 

D í a 9 

A l i j a de los Melones 
Bastil lo del Páramo 
Castrocalbón 
Destriana 
L a Antigua 

W a 11 

Castracontrigo 
L a g u n a Dalga 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura de Pelayo García 
Quintana y Congosto 

D í a Í 2 . 

Quintana del Marco 
Regueras de Arriba 
Riego de la Vega 
Roperuelo del Páramo 
R a n Adr ián del Valle 
San Cristóbal de la Polantera 
V i l l a m o n t á n 

D í a l-i). 

San Esteban de Nogales 
San Pedro Bercianos 
Santa E l e n a de Jamuz 
Santa María de la Is la 
Santa María del Páramo 
Soto de la Vega 
Valdefuentes del Páramo 

D i a 10. 

Urdía les del Párame» 
Villazala 
Zotes del Páramo 
Barrios de L u n a 
Cabrillanes 
Campo.de la Lomba 
L a s Omaüas 

D í a 2 0 . 

Murías de Paredes 
Láncara 
Palacios del S i l 
Riel lo 
Valdesamario 

Día 21. 

San Emil iano 
Santa María de Urdas 
Vegarienza 
Villablino 
L a Veoilla 
Soto y A m í o 
Valdeteja 

D í a 22. 

. Boñar 
Cármenes 
L a E r c i n a 

Vegacervera 
Vegaquemada 

D i a 23. 
L a Robla 
Santa Colomba de Curueño 
Valderas 

D i a 25. 

Matallana 
Rediezmo 
Valdelugueros 
Va ldep ié lago 
R i a ñ o 

D i a 26. 

Acebedo 
Boca de H u é r g a n o 
Borón 
Crémenes 
Maraña 
Oseja de Sajámbre 
L i l l o _ 
Sa lamón 

D i a 27. 

Pedrosa del R e y 
Posada de Ve ldeón 
Prado de la G u z p e ñ a 
Prioro 
V e g a m i á n 
Cistierna 

D i a 2*. 

Renedo de Valdetuejar 
Royero 
Valderrueda 
Villafranca 
Sabero 
Sobrado 

D i a 29. 

Arganza 
Balboa 
Bai-jas 
Bevlanga 
Candín 
Sancedo 

D i a 30. 

Cacabelos 
Camponaraya 
Carracedelo 
Ooncia 

Mes de mayo 

D i a 2. 
Eabero 
Paradaseca 
Peranzanes 
Trabadelo 
Valle de Finolledo 

D i a 3. 
Vega de Espinarada 
Vega de V a l caree 
Corullón 

I 

I; V 

I 
I 
1 

l l l 

m 
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D i a 4. 
Villadecanes 
Albares de la ftivera 
Renuza 
Puente Domingo Florez 

D i a 5. 
Borrenes 
Cabaflas-Raras 
Carnoedo 
Oastrillo de Cabrera 
Bembibre 

D i a tí. 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos del S i l 
Encinedo 
P á r a m o del S i l 

D i a 7. 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
1 g ü e ñ a 
Mol ináseea 
Noceda 

D i a i). 
L o s Barrios de Salas 
Priaranza del Bierzo 
San Esteban de Valdueza 
Toreno 
Castrillo de los Polvazares 

D i a 10. 
Brazuelo 
Hspital de Orbigo 
Pon ferrada ^ 

D í a 11. 
Benavides 
L a Pola de Gordón 

D i a 12. 
Carrizo 
Luc i l l o 
Lnyego 
Llamas de la R i v e r a 
Rabanal del Camino 

D í a 13. 
Magaz 
Quintana del Castillo 
San Justo de la Vega 
San ra Coloraba de Somoza 
Santiago Millas 

D i a 14. 
Santa Alaria del R e y 
Truchas 
Tnrc ia 
Valdeney 

D i a W. 
Val de San Lorenzo 
Vi l lagatón 
ViUamojil 
Villaobispo do Otero 
Villarejo de Orbigo 

D i a 17. 
Villares de Orbigo 
Armunia 
Astorga 

D i a 18. 
Carrocera 
Cimanes del Tejar 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Villadangos 

D i a 19. 
Garrafe 
Gradefes 
Mansilla de las Muías 
Rieseco de Tapia 

D i a 20. 
Mansilla Mayor 
Onzonilla 
San A n d r é s del Rabanedo 
Santovenia de la Valdoncina 
Sariegos 
Villaquilambre 

D i a 21. 
Valdefresno 
Val verde de la Virgen 
Vegas del Condado 
Vil laturiel 

Dia 23. 
Vega de Infanzones 
Vi l íasabariego 
L a B a ñ e z a 

D i a 24. 
L e ó n (Reemplazo actual) 

D i a 25. . 
L e ó n (Reemplazos anteriores) 
Recomiendo nuevamente se ten

gan en cuenta cuantas, circulares 
han- ido publ icándose , por . esta 
Junta en el BOLETIIT OPIOIAI. de i a 
provincia para el más exacto cum
plimiento de cuanto se refiere al 
particular, insistiendo aun más en 
que el Comisionado nombrando , sea 
persona del municipio muy penetra
da en los asuntos que • traiga' a su 
cargo, así como de que la documen
tación que ha de entregar sea com
pleta y que y a se ha reseñado en el 
BOLETÍN OFICIAL n." 34 del año pró
ximo pasado; y aun cuando el Re 
glamento no dice que. el referido 
Comisionado haya de ser precisa
mente el Secretario del Ayunta
miento, se ver ía con sumo gusto 
fuese ól el designado por conside-
varíe mus al corriente de todos los 
asuntos que atañen a la Alca ld ía ; 
bien entendido que si por circuns
tancias especiales dejase de ser nom
brado dicho Secretario, se liara a 
el responsable <lo la falta de com-
pl i miento por parto del Comisiona
do designando de cuanto esté seña
lado a su cargo. 

Como quiera que algunos mozos 
se hallaran ausentes del término 

municipal en que fueron alistados, 
si al efectuar la rev is ión les convi
niera presentarse ante otra Junta, 
lo sol ic i tarán por instancia de esta 
de mi Presidencia con un mes de 
ant ic ipac ión al dia señalado para la 
rev i s ión 'de los mozos de su munici
pio, a fin de que al llegar éste día 
obren en poder de esta dependencia 
los documentos justificativos nece
sarios para resolver en definitiva y 
publicar el fallo s e g ú n dispone el 
párrafo 1.° del art ículo 235 de l Re
glamento. 

Se repite nuevamente que el Co
misionado ha de venir provisto de 
la relación de que se hace menc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL del d ía 5 del 
mes p r ó x i m o pasado ( u ú m . 29), así 
como que los expedientes de pró
rrogas de 1.a clase y excopc iónes de 
los del reemplazo de 1924. se remi
tan a esta esta Junta por lo menos 
oon diez días de ant i c ipac ión al se
ñalado a cacfa pueblo para la revi
s ión s e g ú n dispone el párrafo quin
to del aatíoulo 298 del Reglamento, 
incurriendo en la multa por negli
gencia el Secretario que dejase de 
dar cumplimiento a estas instruc
ciones asi como a las anteriores. a 
esta fecha, como de igual modo se
rán responsables si los mozos no 
vienen socorridos conforme dispone 
el art ículo 222. 

L o s documentos .no sujetos a va
riación y que han de sutir efecto en 
expedientes de este a ñ o y que se 
hallan y a unidos en el inicia), no 
es menester desglosarlos de estos, 
bastando que así lo hagan constar 
en aquellos, expresando que docu
mentos son. 

Termino recordando no se demo -
re el e n v i ó de las es tadís t i cas par
ciales de que hace m e n c i ó n el pá
rrafo 'á.0 del art ículo 206 con el fin 
de que por esta dependencia se es-
tienda la total sin interrupción de 
ninguna clase, no dudando serán 
llevadas al pie de la letra estas ins
trucciones y las ya publicadas en 
bien del servicio y de todos en ge
neral. 

L e ó n , 5 de marzo de 1 9 2 7 . = E I 
Teniente Coronel, Presidente acci-
dnutal, Crescoucio Morate. 
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G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 

1 » 

B E L A C I O N D E L A S L I C E N C I A S D E C A Z A Y U S O D E A R M A S E X P E D I D A S P O R E S T E 
G O B I E R K O D U R A N T E E L M E S D E L A P E C H A 

í imito 
de 

orden 

Celada 
Oseja de Sajatnbre. 
Idem 
Veneros 

414 
415 
416 
417 
418 Benavides. 
119 Gradufes de Rueda. 
420Eospita l de Oibigo. 
421 Puente de R e y . 
422 San Miguel . 
423 Grajal de Campos. 
424 Saelices. 
425 León. 
426 Valdespino. 
427 Valencia de Don J u a n . 
428 Va ldesügo . 
429 Villares de Orbigo. 
4 3 0 P o l a d e G o r d ó n . 
431 Vegnellina de Orbigo. 
432 Morgovejo. 
433 Val de San Lorenzo. 
434 Vidanes. 
435 Vil lanueva. 

436 Idem. 
437 

P U E B L O S 

Val de San Lorenzo, 
i l l a d e s o t o . . . . : . . ; . . . . 

'439]San ta María del P á r a m o ; 
44C Fon techa. 
.441 
442 Las 

Manhüléros 
Brafias 

443 Idem 
444 León 
445 Columbrianos 
446 Posada de Valdeón 
447 á a h a g ú n 
448 Oastrillo de los Polvazares 
449 León. 
450 Vi l lar . 
451 
452 
453 
454 

Palanquines . . . . . . . . . 
Colinas. 
Crémenes . . 
Sant ibáñez de Arienza. 

ino.. 455 Valdespi: 
456 Astorga. 
457 Aneares. 
458 Vi l lagatón . 
459 Vi Bayo. 
460 Idem. 
461 
462 
463 
464 

Ardón 
Boñar 
Quintana dei Marco. 
Idem. 

4651 Vil lar de Mazarife . . 
466 Vallecillo. 
467Mansil)a de las Muías . 
468 Palazuelo 
469 Vallecillo 
47(j|ldem 

N O M B R E S 

f í e n n i n i o Iglesias 
David G-randa Muñía 
Angel l lu i z Laso 
Lázaro R o d r í g u e z M a r t í n e z . . . 
Antonio Hortosa Cordero 
Fernando R o d r í g u e z . . . . . . . . . 
Pedro Fuertes Gallego. 
Manuel Fernández Nieto . . 
Sandalio O t e r o . . . . . . . . . . . . . . 
Evigenio Hurro Felipe. 
Ramón García de Prado 
José S á n c h e z B l a n c o . . . . . . . . . 
Aureo Herrero González . 
Pedro Melón G o n z á l e z . . . . 
Aniceto Castro M a r t í n e z . . . . . 
Manuel Fernández A l v a r e z . . . 
Laudetino Ordóñez A l o n s o . . . . 
Lorenzo Santamaría G u e r r a . . . 
Juan Blanco R o d r í g u e z . 
Baldomero Botas P a l a c i o : . . . . 
Arsenio F e r n á n d e z . ; . .• 
Emil io Gancedo A n d r é s . . . . . . 
Epifanio C a s t o r . . . . . . . . . . . . . 
Joaquín Mures. Quintana. . ' . . . 
Hipól i to .González Bandera . . . 
Tiburcio García Sastre 
Baltasar F e r n á n d e z G o n z á l e z . 
Jacinto Alvarez F r a n c i s c o . . . . 
Aquilino Barto lomé L á z a r o . . . 
Regino Lozano M e n c i a . . . 
Narciso Mart ínez . . . . . . . . . . . . 
Andrés Suelta G ó m e z . . . . . . . . 
Domingo Vidales .v . 
Demetrio M e d i a v i l l a . . . . . . . . . 
Andrés M e n d o z a . . . . . . . . . . . . 
Bruno Prieto 
Joaquín C o r u j o . . . . . . . . . . . . . . 
Laureano Mora la 
Felipe B lanco . . ¿ 
Julio R o d r í g u e z G o n z á l e z . . . . 
José Alvarez García 
Matías Blas Pacios. 
José Marcos C o r d e r o . . . . . . . . . 
Atilano González Pérez 
Epifanio F e r n á n d e z ' . . . . 
Generoso Blanco F e r n á n d e z . . 
Benito Suosa F e r n á n d e z . . . . . . 
V i c to i inó Pérez C a b e z a s . . . 
Lucio Díaz D í a z 
Mateó Gorgojo F e r n á n d e z . . . . 
Miguel Berciauos 
Sinesio Alegre 
Patricio Melón 
Ramiro Marasa 
Amánc io L ó p e z 
Justiniaiio Lagartos 
Maximiliano Pérez 

Clase 
de 

lieencia 

Caza . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
U s o . . . . . . 
Galgo . . . . 
Caza 
I d e m . . 
Idem . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem . . 
I d e m . 
Idem . . 
Idem . . . . 
I d e m . . 
Idem . . . ¡ 
Idem 
Idotn . 
I d e m . . . . 
Idem . . . . ; 
Idem . . 
Idem 
Idem 
Idem 
U s o . . . . . 
Cu zn . . . 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

F E C H A S 

DÍA 

Febrero 1927 
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Muero 
Je P U E B L O S 

471 Vega, de Infanzones 
472 Estébanez 
473 Villoría 
474 Benavides 
475 León 
476 Boeza. 
477 Valvevde Enrique 
478 L a Cándaiia 
47Í) Oanizo 
480 V'illaquejida 
481 Vi l lanueva. 
482 B e n a v i d e s . . . . . . . . . . . . . . 
483 Destviaua. 
484Villablino 
485 Campo de Vil lavidel 
486 Sena / 
487 Hospital de Orbigo 
488 Astorga .; 
489 Toral de los Vados . . 
490 M á t a l l a n a . . . . . . . . . . . . . . 
491 E l Burgo 
492Pobladura 
493Villaseoa 
494 Idem 
495 Val de San R o m á n . . . . . . 
496S\nta M a ñ a . . . 
497 Val de San R o m á n . . . 
498 Santa María del Monte . 
499 Montes de V a l d ú e z a . . . . . 

, 600 Fresno de la Vega. 
.501 Saiita María de l -Páramo. 
.502 Quintana de R u e d a . . . ; 
503 S o p e ñ a . . . . . , ; 
504 Val verde dé la Virgen... 
505 Villav de Y e r m o . . ;> . . . . 
506 Soquil lós del P á r a i m p . : . . 

, 507 Vega de los Arboles. 
oOS Vi lo la . . 
509 Pobladura 

'• 510 O i f n e n t e s . . . . . . . . . . . . . 
511 Palazuelo. 
512 C a s t r b p ó d a m e . . . " . . . . . . . 
6 Í 3 0 d o I í o . . . . . . . . . . . . . . . . 
514 Santa E l e n a . . . . . . . . . . . . 
5 Í 5 S a n Pedro de Irones. v. . 
5 1 6 S a n t ¡ a g o m i l l a s . . . . . 
517 Puente Domingo E l ó r e z . 
518 f r i e r a . . ' . . . . . . . 
519 Hospital de O r b i g o . . . . . 
5 2 0 S a n t « l a v i l l a 
521 Idem. 
522 Idem 
523 J iménez de Jamuz 
524 Villagroy 
525 Puente Domingo F l ó r e z . 
52C Castroquilame 
627 Santiagomillas 
528 Navatejora 
529 León 
530 L a Majúa 
531 Villacelana 
532 Crémenes 

P U E B L O S 

Olegario Andrés Santos 
Miguel Oria Martínez 
Pedro Martínez Llamas 
Ruperto Martínez R u i z . . . . . . . . 
José Trébol Sasal 
Antonio Alvarez Díaz 
Fernando Herreros Pérez 
Cayetano Robles Diez 
José Alvarez Diez 
Pedro Cabezas R o m á n 
Pedro Barbero 
Isidoro Diez F e r n á n d e z . . . . . . . 
T o m á s B e í o i a n o Valdevrey 
Higinio D í a z S á n c h e z . . . . . . . . . 
Justino Llórente Qrtiz 
A g u s t í n Fernández F e r n á n d e z . 
Aureliano Carrera Martín 
José Marcos Cordero. 
José García L ó p e z 
Antonio Alonso Gutiérrez 
Antonio Gallego Melón 
Francisco Alvarez Pe l l i t ero . . . . 
Constantino R o d r í g u e z . . . . . . . . 
Valent ín Alonso R o d r í g u e z . . . . 
Esteban Gallego Prieto . . . . . . . . . 
Manuel Barreales García . 
Martín Palacio Vega. . 
Teodoro Blanco P a b l o s . . . . . . . . 
Juan Antonio Máteos Méndez . . 
Sinesio JíicoJás Prieto . . ' . ¿. 
Saturnino Franeisco Franco i ' . . 
Dalmacio García Fernández . . . . . 
Angel Diez Gareia. ' . 
Víctor R e y J u a n . . . . . . : • . . . . . . 
Benito F e r n á á d e z Fernández 
Rafael Castro Mart ínez . . . . . . . . 
Arturo Albillo Franco . , . - . . . . 
Mateo Colina Cadenas . . . . . . . . . 
Teodoro Pérez A l o n s o . . . . . . . . . 
Paulino González Ferreras. • • 
Francisco De lás Trabadillo . . . - . 
Aureliano Mansilla Velasco . . 
Ricardo Fuertes G ó m e z ; . . . . . . 
A;gustíñ Pastor Mateos . . . 
Adolfo Alvarez F e r n á n d e z . . . 
Santiago Otero Franco . ¿ . . . . . . . 
Silverio García G a r c í a . . . . . . . . 
Alberto Blanco Alvarez 
Germán Mato Valcarce '. 
Antonio R o d r í g u e z Prad» 
liloy Prada Oviedo 
José R o d r í g u e z Prada 
Lisardo Cordero García 
José L ó p e z González 
Ernesto Fernández L ó p e z . . . . 
Enrique García Prada . 
Manuel Otero Franco. 
José Posadas Velázquez 
Arsenio Fernández S é r m e l o . . . 
Victorino Moran Pérez 
Dionisio 3Iai'tiiiez Cas-callana. 
Arsenio González y Gonzá lez . 

Clase 
de 

licencia 

Caza 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
U s o . . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Caza, . . . . 
I d e m . . . . 
Idem. I . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m : . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Usó- . . , . , . . . 
Caza . . . - . 
I d e m . . . . 
I d e m . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . 
Idem . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem.... 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . 
I d e m . . . . 
Idem.... 
Idem. . . . . . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
Idem.. 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 

F E C H A S 

Febrero 

10 

1927 

11 

(Se concluin» 



310 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 

León 
E n cumplimiento del Reglamento 

de Reses Mostrencas, se hace públi
co que.se halla depositado en poder 
de 1). Nico lás Mart ínez , un pollino 
castaño oscuro, entero, de diez años , 
y de poca alzada, y cuyo dueño se 
ignora. 

L e ó n , 6 de marzo de 1927 .—El 
Alcalde, P . Roa de la Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

E l padrón de cédulas personales, 
formado y aprobado por este A y u n 
tamiento para el año de 1927, se 
halla expuesto-al públ ico en la So 
oretaría del mismo, por término de 
diez días , durante ios cuales, los 
contribuyentes en él comprendidos, 
pueden formular las reclamaciones 
que crean pertinentes. 

Canalejas, 25 de febrero de 1927 
— E l Alcalde, Gabriel R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Cebroaes del Rio 

Aprobadas por el Pleno de este 
Ayuntamiento l a í jprdénanzas mu-, 
nioipales para el- repartrmientó ge-

. neral de utilidades; se hialían- ex
puestas al públ ico para oir. reclama
ciones por ;espac ió ' d e í q u i n p e días , 
durante los/duales!.podrán -'los--inte
resados presentar sus reclamaciones 
en la Secretaría: de este - Ayunta 
miento. - . ' --V-'í 

Cebrónes'dél R í o , 5 de marzo de 
1927.=E1 Aloalde, Juan Rubio 

Junta del repartimiento 
• de Santa María de Ordás 

Don Andrés F e r n á n d e z Fernández , 
Presidente dé la Junta del repar
timiento sobre utilidades formado 
en este Municipio para el ejetoi-
ciode 1927. 
Hago saber: Que terminado di

cho repartimiento, queda expuesto 
al públ ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de quin
ce días , a contar desde el siguiente 
al en que aparezca éste en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, 
qúe durante ese plazo y los tres 
días siguientese se admit irán pol
la Junta las reclamaciones que se 
produzcan por las personas o en
tidades comprendidas en el repar
timiento, pudiendo versar las re
clamaciones sobre la es t imación 
de las utilidades, rentas, o ren

dimientos, sobre la l iquidación do 
ada uno de ios conceptos do gra

vamen y sobre las bonificaciones, 
tanto del reclamante como de cual
quiera otra persona o entidad uom 
arondida en el repartimiento y ha
biendo de fundarse toda reclama
ción en hechos concretos, precisos 
y determinados, así como presentar
se acompañada de las pruebas nece
sarias para la justif icación de lo re
clamado. 

Santa María de OrJás, 5 de mar
zo de 1927 .—El Presidente, A n d r é s 
F e r n á n d e z . 

DE mu 
A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E 

V A L L A D O L 1 D 
Don L u i s Chacel del R í o , Oficial de 

Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento j* parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo c iv i l de esta Audiencia, en" los 
autos de qne se hará méri to , es como 
sigue: 

Encabezamiento. — «Sentencia n ú 
mero 41.—Registro folio 64. • 

E n la ciudad de Valladolid, a diez 
de febrero de mil novecientos vein
tisiete; en los autos de mayor cuan
tía procedentes del Juzgado de pri
mera instancia de L e ó n , seguidos 
por D . Miguel B ó n g e r á ; Suárez , ve 
c iño de Mieres, representado por el 
Procurador. E). José María Stampá-, 
y défeñdido por el Letrado D . Isaac 
Aloiiso, con Ja Sociedad Anój i in ia 
«Hul las L e o n e s a s » , d o m i c i l i a d a 
en L e ó n , que no ha . comparecido 
ante esta ' Audiencia, por lo que se 
han entendido las diligencias con 
los estrados del tribunal, sobre re-: 
c lamación de diez y ocho mil pese
tas, cuyos autos penden ante és ta 
Superioridad en virtud de la apela
ción interpuesta por el demandante 
de la sentencia dictada por el Juez 
inferior en cuatro de enero de mil 
novecientos ve int i sé i s . 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos declarar y dec lárame j que 
D . Miguel JBongeva Suárez y la 
Sociedad «Hul las Leonesas» , cele
braron un contrato en los términos 
en que es tán redactadas las cartas 
que obran a los folios tres y cuatro 
de los autos; que D . Miguel Bongera 
Suárez , no construyó el lavadero de 
carbón que so ob l igó a construir con 
arreglo a su patente, con, la condi
c ión de que había de lavar seis to
neladas de carbón por cada una hora 
de uso con un residuo do un doce 

por ciento de coniza* como m á x i m o ; 
que el lavadero construido en nin-
j ú n momento lavó las sois tonela
das de carbón con el residuo dicho, 
sino dejando un residuo mayor; que 
desde el veintiocho de mayo de mil 
novecientos ve int i trés , la Sociedad 
«Hul las Leonesas» , viene utilizando 
el lavadero referido, y que teniendo 
en cons iderac ión estas declaraciones 
y estimando en parte la demanda 
interpuesta por !D. Miguel Bongera 
Suárez , debemos condenar y conde-
names a la mentada Sociedad « H u 
llas Leonesas» , a que pague al de
mandante por su dirección en la 
canstruccióu del referido lavadero, 
por cada uno de los trimestres que 
reclama, la cantidad que en período 
de ejecución de sentencia justifique 
perieialmante el D . Miguel, que le 
corresponde cobrar, debiendo ser 
ésta necesariamente inferior a la 
por él reclamada y armónica con 
las condiciones del precitado lava
dero de modo que al fijarse cual de-
ba_ser en el informe pericial, no se 
deje de apreciar el rendimiento que 
normalmente hubiera dado supradi-
cho lavadero de haberse construido 
con arreglo a las c láusulas del con
trate y el que dé con su imperiecta 
construcción para deducir de la di
ferencia el demér i to que impres-
c i n d i b l e m é c t e se ¿ a de señalar en el . 
precio que por. la duración de la . 
construcción se pactó , -absolviendo 
a. la precitada Sociedad d é tódos los 
demás-extremps .comprendidos en la 
demanda aludida, y que igual menté 
debemos absolver y absolvemos al 
D . Miguel, do', la réconvei ic ión que 
contra él formuló la Sociedad dicha, 
sin hacer especial impos ic ión de las 
costas de la primera instancia,; sien
do las de la segunda de cueñta de la 
parte apelante, debiéndose entender 
la sentencia dictada en este pleito 
por él Sr . -Juez de primera instan
cia de L e ó n , el cuatro de enero de 
mil novecientos veintifciséis, revo
cada en cuanto la presente la revoca 
y confirmada en todo lo que la con
firma. A s i por esta nuestra senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva de la misma se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de L e ó n , por la no compare
cencia ante esta Superioridad de la 
Sociedad demandada «Hul las Leo
nesas» , lo pronunciamos, mandamos 
y f i r m a m o s . = R a m ó n Pérez Cecil ia. 
= F r a n c i s c o Otero.=Manuel Pedre
ga l .=Eduardo D í a z . = A d o l f o Or-
tiz Casado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente al Procurador S r . Stampa, 
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de la parte personada y en los es
trados del tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación sea 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de L e ó n , la expido y 
firmo en Valladolid a once de febre
ro de mil novecientos veint is iete .= 
L icdo . Lit is Chacel. 

Juzgado de primera instancia de 
L a Vetilla 

Don Ricardo Bastil lo Á v i l a , Juez 
de primera instancia del partido 
de L a Veci l la . 

Hago saber: Que por providencia 
de esta fecha dictada en procedi
miento de apremio, seguido a ins
tancia, en la actualidad del Pro
curador D . Victorino FIórez,' en 
nombre de D ." Carmen Martínez 
Liébana, para hacer efectiva de don 
Antonio Allende S á n c h e z , la suma 
de 2.003 pesetas, 75 c é n t i m o s , a que 
ascienden las costas causadas en 
primera instancia en incidente de 
oposic ión .de embargo preventivo, 

se casa a públ ica subasta, por se
gunda vez y término de veinte días 
y con la rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo señalado para la 
primera, y en las mismas condicio
nes que se fijaron en el edicto inser
to en el BOLETÍN OFICIAL de L e ó n 
de 31 de diciembre de 1926, la 
finca que en dicho edioito se des
oribe, cnyo remate se celebrará en 

la sala-audiencia de este Juzgado, 
el dia nueve de abril próx imo y 
hora de las once. 

Dado en L a Vecilla, a 3 de marsin 
de 19-27. = Ricardo B i i s t i l l o . = E l 
Secretario judicial: Ante mí , Car
melo Molini. 
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F U N D I D O R D E CAKPA1ÍAS 
MAIÍUEL QUINTANA 

VILLAVEBDE DE SANDOVAL 
(León-Manstlla de tas Mulos) 

INSTALADORA ELÉCTRICA 

" L A ECONÓMICA" 
- DE -

S. SALGADO 
Para: Instalaciones y Repara
ciones eléctricas-CoIocación de 
timbres, Teléfonos, Planchas y 

Estufas eléctricas, 

SEGUNDO SALGABA 
PRONTITUD Y ESMERO 

ENCAROOS Y AVISOS: 
Varillas, L-León 

E l más antiguo de Ja capital por la fecha de 
su fundación, pero el más moderno por lo 

perfecto de sus instalaciones • 

Café expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todos los i 
artículos . 

o o e o o q C O O O O 9 

Clínica de enlermedaúesde losólos 

E N R I M u T s A L G A D H 
O C U L I S T A 

CHnlti le 10 • 1 T te 4 i * -

Torres de Oraafia, 3 (Casa Valdepeñas) 

L E Ó N 

o e 9 o o • o o o o o o o o 

« P O P U L A R I N S T A L A D O R A E L É C T R I C A * 
• - DE _•' - ;: 

JULIÁN VIZAN 
I N S T A L A C I O N E S Y R E P A R A C I O N E S D E L U Z . 

T I M B R E S ; T E L É F O N O S , V E N T I L A D O R E S . 
: : P L A N C H A S Y E S T U F A S ; LÍNEAS : : 

D E T R A N S P O R T E D E A L T A Y B A J A T E N S I Ó N 

TMMIM PARÍ BENTIO I FHU DE LA CAMAL. 
lEMClO RilUO T EiHQUIl • HKIQS HÓBICOl. 

S A L . NÚM. 3. - LEÓN 

Farmacia BARTHE 
124 AÑOS DE EXISTENCIA 114 

Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que 
en León y su provincia posee el legitimo «APARATO 
ELECTRO-PRODUCTOR DE HIPÓCAREL». Arnalot. Gran sur
tido en DROGUERIA. Ultimas novedades en Perfume

ría. Artículos para Cirugía, 
Algunas especialidades de esta casa, de éxito verdad1 
PectoraUna BARTHE (tos, catarros). Sellos BARTHE 
(antineurúlgicos). Pastillas antihelmínticas BARTHE 
(contra las lombrices). Papeles antigastrálgicos BARTHE 
(tesoro del estómago). Medicamentos puros E. Merck 

Bayer, etc. 
AUTOCLAVES PARA ESTERILIZACIONES 

CLÍNICA DE ENFERMEDADES DE LOS OIOS 
- M -

D. JOAQUÍN VALCARCE ALVAREZ 
OtüUSTA DEL DOTRUn OFTÁIMICO NACIONAL BE NAIUD 

-1 -
: : BE LAS CLÍNICAS DE ALEMANIA, SCIIA T FBANC1A: : 

COKSDLIi; DK 9 A 10 T QB 2 A 5 

-:AVENIDA DE PADRE ISLA, NÚMERO 2, PRAL , UDDA.-LEÓN -


